
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para eada eapit t 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pe * 
los demás pueblos de la misma provincia. (Lty de3 Neviemhre de 1837.)

Sá LS LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

91 SUSCRIBE ee la Administración EscueU e»116 116 la Mieerieeriia, 4.

PRECIOS—P«r suscripción al mee, 1*50 pesetas.—Per un número suelte, 0*15 pese
tas-Anuncies para suscriptores, línea o‘IO pesetas.—Anuncios para les que ne lo son, 
0*35 pesetas.

Num. 3283. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines eísiales se bw 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarás* * 
los editores de los mencionados periódicos. (Real erdende 6 de Atril de 1839.)

ESTADO QUE SE CITA.
Sección Oficial.

. Estado general de los caminos cecínales en este distrito municipal en 31 
„ Diciembre de 1887.

PRESIDENCIA

d f .i . Co n s e jo d e Min is t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. 1). G.) y b u  Augueta Real Familia, 
eontinúan en esta Córte »in novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 12 Febrero?}

Lugar y fecha.

Partido

judicial Ayuntamiento

Denominación 
de los 

Caminos

Con
cluido

kinetros.

En 
En cons-proyecto 
truccion ¡aprobado

kmetros 1 kmetros

En estu
dio

kmetros

Sin estu
diar

kmetros

TOTALES

kmetros

documentos exigidos por el reglamen
to, un programa de la asignatura, en 
el que se expresarán los ejercicios 
que se hayan de practicar en la clase 
para dar al artesano la instrucción 
más adecuada al arte ú oficio á que se 
dedique, con el razonamiento neceaa- 
rio para demostrar, en forma breve y 
sencilla, las ventajas del plan y méto
do de enseñanza que se proponen.

Lj s ejercicios se verificarán en el 
órden siguiente:

1.° Cada opositor ha de contestar

Núm. 1321
CM ti la sromeia

DE LAS BALEARES

Sección de Fomento.—Fstadistica de 
Carreteras.—Circular.—Debiendo pro
cederse por la Dirección general de 
Obras públicas á la formación de la 
Memoria de Carreteras correspon
diente al año 1887, ampliándola con 
la parte conveniente á caminos veci
nales, he dispuesto que los señores 
Alcaldes de esta provincia, en el im- 
[ rorrogab e plazo de diez días, s? sir
van llenar y remitir á este Gobierno 
un estado con arteglo al que vá al pié 
de esta circular expresando en él to
dos los cominos vecinales existentes 
en su distrito desde el l.° de Enero 
á 31 Diciembre del año próximo pa
sado en las noticias que se requieren; 
adviniéndoles que de no cumplimen 
tar este servicio dentro del plazo mar
cado, habrán incurrido en la respon- 
Habilidad á qu i haya lugar atendida 
la urgencia con que lo reclama la Di
rección general.

Palm > 15 Febrero de 1888.

Num. 1322
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante los veinte dias seña
lados por parte del único propietario 
interesado en la ocupación temporal 
del terreno de su finca denominado 
«Son Sureda», sita en el término mu
nicipal de eeta ciudad, para la extrac
ción de materiales que han de em
plearse en las obras de reparación de 
¡a carretera de tercer Arden de Pal
ma al puerto de Andraitx, cuya re
lación ratificada fué inserta en el nú 
mero 3270 de este periódico oficial, 
he dispuesto con arreglo á los artícu
los 18 de la Ley de 10 de Enero de 
1879, sobre expropiación forzoza y 25 
de su Reglamento, declarar la necesi
dad de la ocupación del terreno refe
rido, y que ae publique en el B j l e t in  
Of ic ia l , notificándose además, indi 
vidualmente al propietario interesado, 
á los efectos procedentes.

Palma 16 Febrero de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila

Núm. 1323

E¡ Gobernador, 

\rturo de Madrid-Dávila.

Sección de Fomento.—Instrucción pú
blica.—En la Gaceta <le Madrid correi- 
pondiente al dia 9 del actual se hallan 
el anuncio y Programa de la Dirección 
general de InstrucoioD pública que se 
reproducen á seguida en ente periódi
co oficial para su publicidad en esta 
provincia.

Palma 15 Febrero de 1888,
El Gobernador, 

Artwre de Madrid-Dávila.

á diez preguntas referentes á retolu- 
ciones gráficas ó numércas de pro
blemas de Geometría plana y del es
pacio, de Geometría descriptiva con 
sus aplicaciones á sombras, perspecti
vas lineal y axonométrica y corte de 
materiales de construcción y de no
ciones de mecánica. Las diez pregun-

DIRECCION GENERAL j tas se sacaián á la suerte de entre 
DK INSTRUCCION pu b l ic a  ciento ó más que el Tribunal tendrá

Se halla vacante en la Escuela Gen- preparadas de antemano. Si el oposi- 
tral de Artes y Oficios de esta Corte ! tor emplease en contestar á las diez 
una plaza de Profesor numerario de | preguntas menos de una hora, sacará 
Dibujo geométrico industrial, dotada otras nuevas hasta llenar este tiempo 
con el -neldo anual de 3.000 pesetas, en su contestación; y si hubiere inver
la cual ha de proveerse por oposición I tido una hora sin haber dado respues- 
con arreglo á lo dispuesto en Real 1 ta á las diez preguntas, ge le couce- 
orden de esta fecha. Los ejercicios se derá otra media para que conteste á las 
verificarán en Madrid, con sujeción al I que le falten.
adjunto programa aprobado por el 2.° Todos los opositores harán á 
Consejo de Instrucción pública, con- pulso un croquis acotado de un mismo 
forme á lo dispuesto en el artículo 13 modelo de máquina ó parte de ella, 
del reglamento de estas Escuelas de 5 sacada á la suerte de entre varias que 
de Noviembie de 1886. Pira ser ad- el Tribunal tendrá preparadas de an- 
mitido á la oposición se requiere sola- I temano. For medio de este croquis 
mente ser español y no hallarse inca- I harán los opositores el dibujo con 
pacitado el opositor para ejereer car- I sombras obtenidas geométricamente 
gos públicos. ' d0* modelo propuesto en dos proyec-

L'is opositores presentarán sus I ciones y una sejcion, delineado y la- 
soiieitudes en la Dirección general de vado con tintas convencionales en la 
Insiruccion pública en el improrroga- I escala y tiempo que el Tribunal de
ble término de tres meses, á contar I termine.

El  Al c a l d e .

desde la publicación de este anuncio 3.° Todos los opositores copiarán 
en la Gaceta, acompañadas de los do- un mismo fragmento arquitectónico 
aumentos que acrediten su aptitud j decorado, sacado á la suerte de entre 
legal y de una relación justificada de los que el Tribunal deberá tener dia- 
sus méritos y servicios. I puesto para tal fin. Esta copia deberá

Según lo dispuesto en el art. l.odsl I ser delineada en dos proyecciones y 
reglamento de 2 de Abril de 1875, este una sección, sujetas á la escala que el 
anuncio deberá publicarse en los Bole I Tribunal determine y lavada á la tin- 
tims oficiales de todas las provincias y | ta de china, con las sombras y ente- 
por medio de edictos en todos los es- I nación que presente el modelo, 
tablecimientos públicos de enseñanza I 4.° Todos los opositores proyr-ctq 
de Lt Nación; lo cía se advierte para j tán un mismo objeto decorado, cuyo 
que las Autoridades respectivas dis- i trazado esté comprendido dentro de 
pongan desde luego que asi se verifi- I los límites del dibujo geométrico 
que sin más que este aviso. I aplicado á las artes industriales, saca-

PROGRAMA I do á la suerte de entre los que el
pa r a  l o s e je r c ic io s  d e o po s ic ió n I Tribunal deberá designar para tal fin. 
Los aspirantes presentarán, al mis- | Este ejercicio se dividirá en tres 

1 mo tiempo que sus solicitudes y demás ! partes: En la primer^ se hará uu
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2
croquis determinando claramente he 
formas generales y dimensiones prin- 
cipaies del objeto; @n la segunda se 
pondrá en limpio, en la escala que se 
fije, detallando y representando con 
tintas convencionales las materiales 
que entren en su construcción y dcco 
ración; y en la tercera se escribirá 
una breve Memoria, en que el opositor 
muestre los conocimientos á su juicio 
necesarios para la realización del obje 
to proyectado. El Tribunal fijará el 
tiempo y las comliciones en que se ha 
de ejecutar cada parte de este ejercicio.

5.° El último ejercicio consistirá 
en un discurso oral, en el que cada 
opositor explicará su programa y 
defenderá les ventajas que á su juicio 
tenga sobre los demás, respecto al 
orden y plan que recomiende para la 
enseñanza de la asignatura. Termina
do este discurso, que no excederá de 
una hora, «sda contrincante podrá 
disponer de media hora para hacer ¡ 
las observaciones que estime oportu 
ñas, y el actuante podrá emplear 
igual tiempo en contestarlas.

El Tribunal, en todo lo que no está 
consignado en este programa especial, ; 
se sujeta'á al leglamento general de 
oposiciones vigente.

Madrid 27 de Enero de 1888.— 
El Director general, Emilio Niete.

Ñúm. 1324
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública. — En la Gaceta de Madrid 
correspondiente a! (lia 10 del actual 
se hallan los dos anuncios de la Di
rección geuerol de Instrucción pú 
blica que reproducen á seguida en 
el Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia 
para su publicidad en la misma.

Palma 15 Febrero de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DK INSTRUCCION PÚBLICA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Madrid la cátedra de 
Clínica de Obstetricia, dotada con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, ¡a 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido ú la 
oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 
veintiún anos de edad; ser Doctor 
en Medicina y Cirugía ó tenerapro- 
badoslosejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentaran sus 
¿olicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el improi 
negable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, do una relación justh 
licada de sus méritos y servicios y d* 
un programa de la asignatura, divi
dido en lecciones, y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en for ma breve y 
sencilla las ventajas d*l plan y del 
método de. enseñanza que en el urs
ino se propone.

Según lo dispuesto en el art 1 • 
del expresado reglamento, esie 
^u u iic h ^ «leb^rá publicarae en los 
Boletines Oficiales de tudas las pro 
vincios, y por medio de edictos en 

todos los establecimientos públicos 
de enseñauz i de la Nación; lo cual 
se a Ivieite para que las Autorida
des respectivas dispong m d-sde lue
go que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 27 de Enero de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto.

Num. 132b
Sección de Fomento.—instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 11 del actual 
se hallan los dos anuncios dé la Di • 
reccion general de Instrucción ¡jú -, 
blica que se reproducen á seguida 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia para su publicidad en la misma.

Palma 15 Febrero de 1888.
El Gobernador.

Arturo de Madrid-Dávila 
DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en la Facult.-d 
de Medicina de Cádiz la cátedra de 
Higiene privada y pública, dotaba 
con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley «le 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en e! reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á 
la oposición se requiere no hallarse 
incapacimdo el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumplido 
veintiún años de edad; ser Doctor 
en Medicina y Cirugía ó leí er apro
bados los ejercicios para dicho g. ado.

Losapiranlés presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrro
gable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, d« una relación jus
tificad» de sus méritos y servicios y 
de un programa de la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á c nacer, en forma 
breve y senedh, las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.edel 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y 
por medio de. edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza d<i la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que «si 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid 27 de Enero de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto.

Resultando vacan:** un la Facul
tad de Medicina de Madrid la cáte
dra de Higiene privada y pública, 
dotada con 4.500 pesetas, que sfgún 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 
arl. 2.® ded reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anun^in al público con 
ariugioá lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre de 1883, á fin 
de que los Catudrálicos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén corn- 
prendidos en el art. 177 de dicha 
b-y, ó se hallen excedentes, puedan 
•oiiciiarla en el plazo imparrogable 
de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñ 'do en propiedad 
otra dr igual asignatura y sueldo, y 
tengan el título ciemílico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc 
cion general por conduelo del Rec 
tor de la Universidad en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de 
h enseñanza lo htráp lambién á 
esta Dirección por conducto del Jefe 
dehestablecimiento donde hubieren 
servido úl ti mamen le.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bole
tines Oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 28 de Enero de 1888.— 
El Director general, Emilio Nieto.

Núm. 1326 
ADMINISTRACION 

d e Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  
de las Baleares.

Negociado de Territorial.—Habién
dose estravido el recaudador de Con
tribuciones del pueblo de Alcudia los 
recibos del tercer trimestre de la con
tribución territorial del corriente ejer
cicio económico sondados con los 
números de orden, nombre y cuota 
que se espresan al final de este anun
cio, la Sucursal del Banco de España 
de esta provincia interesa para que se 
le autoricen hiplicados en sustitución 
ele los recibos que han sufrido estra- 
vio, y en su virtud he dispuesto su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á 
fin de que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda intere
sar, advirtién-loles que si trascurridos 
8 días desde el siguiente al de su pu
blicación no se hubiese presentado en 
esta oficina reclamación en forma, se 
considerarán nudos y de ningún valor 
los recibos extraviados y se autoriza
rán los nuevos que han de sustitunles.

Pormenor de los reoibos extraviad)s.

N? NOMBRES Cuota
de de los Contribuyentes. —

órden Pts. Cs.

14 D. Miguel Amorós Jofre. 7‘27
15 D.a Catalina Andrea Capó. oíd
16 D. José Andrea Fornés he-

rederos. 5*73
17 > Pedro Andrea Capó. 1‘24
18 » Andrés Arbós Oliver. 1‘58
19 » Cristóbal Bagar Torreas 2‘H
20 » Jaime Bagar Torrens. 3‘9b
21 » Lorenzo Bagar Torreas 2‘76
22 D.a Margarita Beltran Cuart

herederos. 1‘2l|
23 D. Antonio Beltran Molí. 3‘68
24 » Miguel Beltran Molí. 1T3
25 » Jaime Beltran Molí, 0^99
26 » Domingo Barbara y An-

ionio Beltran 0'77
27 » Domingo Beltran Bár-

bara 1‘13
28 » Juan Bennasar do Fran-

cisco herederos. 2‘65
29 » Juan Federico Bateman 5‘03
30 » Francisco Bennasar Fe- V

rrer. T48
91 > José Bennasar Truyol. 0‘67
Palma 15 de Febrero de 1888.—-El Ad-

ministrador de Contribuciones y Rentas,
Francisco de Semir.

Núm. 1327
ALCALDIA DE Pa LMA.
Deseando esta Alcaldía que se conozca 

detalladamente la amortización de loa Bo
nos municipales y sus cupones, que realiza 
el Ayuntamiento, ha creído oportuno dar 
publicidad á la adjunta relación expresiva 
de los amortizados durante el mes de 
Diciembie del actual año económico.

Palma Enero de 1888.—El Alcal
de, Manuel Guasp.

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
DEPOSITARÍA

Relación de los Bonos y Cupones que hun 
sido amortizados desde el día l.° al 31 
de Diciembre último ambos inclusive.

(1) Véxse el Boletín núm. 3»Sl,

CUPONES (1)
Numero 

de los Bo- 
uo*á que 
correspon
den losen- 

pon es 
amorrájia- 

dos.

De la 2.*
Números de

emisión
los cupones.

Sum* '

de leí

■iimei

13
14
15 
16
17 
18
24
25
26 
27
28 
29
30 
32

156 
161 
162 
163 
267 
268 
270 
291 
292 
299 
334 
335 
336 
337 
338 
367 
368 
369 
478 
554 
555 
573 
704 
706 
707 
709 
710 
711 
713 
714
715 
716 
761 
763 
772 
780 
781 
785 
786 
787 
796 
803 
810 
851

852 
853 
854

855

856

12 13
12 13
13
13
12 13
12 13
12 13
12 13
12 43
12 13
12 13
12 13
12
16 18
12 13
16 18
16 4 8
16 18
5
5 11
5
5
5
9
5
5
5
5
5
5
5
5

20
5 7
5 7
7
5
5
5
5 7
5 7
5 7
5 7
5
5 • 7
o
7
5
5
5 7
5
5
5 7
5
5
7
5
2 3

10 11
2 4
2 4
2 3

10 11
2 3

10 41
2 3

40 11

20
20
20

9
9

4

6
6
4

4

4

22
22
22

11
11

5

8
8
5

5

5

13
13

6

10
10
6

6

6

15
45

7

7

7

7

8

8

8

8

9

9

9

9

•2
2
4
1
2
2 
t
2
2
2
2
2
1
2
2
4
4
4
1
2
1
4

• 1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
6
6
1
1
1
1
2
2
2
2
1
2
1
1
1
1
2
1
4
2
1
1
1
1

10
5
5

10

10

10
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Suma total de la 2.a emisión. 275

857 3
10

3
11

4 5 6 7 8 9
40

858 9
10 11

4 5 6 7 8 9
10

859 2
10

3
11

4 5 6 7 8 9
10

860

901

2
40

9

3
41
11

4

13

5

15

6

17

7 8 9
10

• 5
974 4

12
5

13
6

14
7

15
8

16
9

17
10 11

44
975 4

12
5

13
6

44
7

15
8

16
9

17
10 11

14
976 4

12
5

13
6

14
7

15
8

16
9

17
10 11

14
977 4

12
5

13
6

14
7

15
8

16
9

17
10 11

14
978 4

12
5

13
6

14
7

15
8

16
9

17
10 11

14
979 4

12
5

13
6

14
7

15
8

16
9

17
10 11

14

RESUMEN.
BONOS 

Pías. Cts. Pías. Cts.
Cinco Bonos de la 1.a 
emisión su valor. . . 1250‘00
Diez y nueve de la 2.a id.
id. id........................  4750‘00 6000'00

CUPONES-
Docientos cincuenta y

dos de la 1.a emisión. 1575*00
Docientos setenta y cin

co de la 2.a id. id . . 1718*75 3293'75

Valor total de Bonos y
cupones amortizados. 9293*75

Palma 12 Enero de 1883.—El Deposi
tario, Jaime Moya.—Conforme el Conta
dor, Vicente Mora.—V.® B.° El Alcalde, 
Gunsp.

Núm. 1328
D. Manuel Guasp y Pujol, Alcalde 

Constitucional de esta Ciudad. 
Higo 8--ber: Que en virtud de pro- 

videnciu dictada con fecha 15 del co 
mente mes en el espediente de apre
mio que se sigue en esta ciudad con
tra D. Miguel M u-torcdl Bauza por 
débito de la Contribución Territo
rial c,irre8p-"idieutes á los años de 
1885 á 1387 á pública su
bnsta por primera v< z los bienes ni 
muebles embargados al mismo que se 
detallan á continuación: Unn algolfa 
de un piso desvan y terrado en la oa- 
lle de Billestcr nú ñero 56 justipre
ciada en 68 pesetas de renta snual 
imponible que capitalizada al 5 p >r 
100 da un valor á la finca de 1360 
pesetas; linda por la derecha entran 
do con casa le los heredero» do Ber 
Dardo Martorell, de N'colás Coll, por 
la izquierda coa la de María Roselió 
y por la espildacon casa de los here
deros de Antonio Martorell, débito
principal recargo? y costas 2b0 pese 
tas con 25 céntimos.

Li subasta tendrá lugar en éstas 
Casas Consistoriales el dia 3 de Mar
Zo de 1888 á las once de la mañana 
durando el acto de una hora. Para
conocimiento del deudor y de los li- 
citadur^s se advierte:

!• Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
^tes tí8 cerrarse el remate, quedan- 
d° después la venta irrevocable.

Que será postura, admisible la 
9Ue cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á ios bienes.

3.° Que los títulos de propiedad 
estarán de mai!ÍfiQsto en la Secrete 
ria del Ayuntamiento, sin p: derse 
■xigír otros, ó si el deudor no los pre 

sentase, se suplirá f-.lta en la forma 
que prescribe la regla 5.a del artículo 
42 del Reglamento -le la ley h p'te- 
caria, por cuenta del rematante, al 
cual después se le descontarán del 
precio los g^titos que haya anticipado.

4/ Que el que resulte rematante 
obligi á entregar cu el acto de la 

subasta el importe del pnncipil, re
cargos y costas del procedimiento j 
tuitivo, y hasta él completo del pr cm 
leí remate, en la Tesnreria de H;- 

cienda de la provincia antes del otor
gamiento de la Escritura, según dis
ponen los artictilós 45 y 47 de la Ins
trucción de 2C de Mayo de 1834.

Lo que se anuncia al publico en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 45 citado.

Palma 15 Febrero de 1888 —El 
Alcalde, Manuel 'Guasp.—P. S. M. El 
Comisionado, Casto Sanz. Hay un 
sello que dice alcaldía de Palma Ba 
leares.

Núm. 1329
Hago saber: Queen virtud de pro 

videncia dictada con fecha 15 del 
corriente en el espediente de apre 
mió que se sigue en esta Ciudad 
contra D Noel Bangete y Bou varal- 
e por débito de la Contribución te 
rritorial correspondiente al año de 
¡886 á 1887 se sacan á pública su
basta por primera vez los bienes in- 
rnnebíes embargados al mismo que 
■<e detallan á continuación Un edi
ficio ícasa) destinado A matadero de 
caballerías justipreciada en 39 pese
tas de renta anual imponible que 
capitalizado al 5 pg da un valor 
á la (inca 780 pesetas Esta situada 
en la Zona 11 cuartel décimo Son 
Manuel linda por N E. O. con 
tierras de 1). Manuel Guasp por 
S. con la orilla del Mar mide de me
tros 800, débito principal recargos 
y costas 20 pesetas 26 céntimos. La 
subasta tendrá lugar en estas Casas 
Cons'storiales el dia 3 del próximo 
Marzo a las once de la mañana du
rando el acto de una hora. Paia 
conocimiento del deudor y de los li- 
citadores, se advierte: l.6 Que el 
dueño puede librarlos bienes pa
gando el principal y costas antes de 
cerrarse el remate, quedando des
pués la venta irrevocable. 2.e Que 
será postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes del valor li 
quído lijad" á los bienes. 3 0 Que los 
i ¡lulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento sin p -derse exigir otros, ó 
si el deudor no los presentase, se su 
phrá su falla en la forma que pres- 

| cribe la regla 5.a d"! articulo 42 del
Reglamento de la Ley hipotecaria 
por cuenta d^l rematante, al cual 
después se le descontarán del precio 
los gastos que h^ya anticipado. 
4 ° Que el que fesulie rematante se 
obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, 
recargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el cmpleto del 
precio del remate en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia antes del 
otorgamiento de la Escritura, según 

I disponen los ariiculos 45 y 47 de la
Instrucción de 20 de Mayo de 1884. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 45 citado.

Palma 15 Febrero de 1888.—El 
Alcalde, Manuel Guasp.—P. S. M. 
El Comisionado, Casto Sauz. Hay 
un sello que dice Ayuntamiento de 
Palma Baleares.

Num. 1330
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

Cc-ntaterios.—Vencido con exceso el 
plnz i de sesenta dias señalado por

• .u Ayuntamiento por pregones y 
e iicto de 20 de Octubre de 1887, pu 
b icMdo en los sitaos do costumbre y 
en el Bo l c t in  Of ic ia l  de la provincia, 
número 3232, y que lando sin recia- 
mar cu este Cementerio municipal las 
sepulturas que mas abajo se expresan; 
esta Corporación tiene acordado en 
sesión de ‘29 de Enero último, seña
lar un nuevo é improrrogable plazo 
de quince dias, durante los cuales po 
drán presentarse en esta Secretaría á 
deducir sus derechos, los que se con
sideren propietarios de las mismas; en 
la inteligencia que vencido dicho tér
mino, que empezará á contarse desde 
la inserción del presente anuncio, se 
tendrán por definitivamente abatido 
nadas las no reclamadas, pasando al 
dominio del Ayuntamiento, que dis
pon Irá de ellas en la forma que crea 
conveniente.

Lo que se hace publico por medio 
de ente anuncio para que llegue á co 
nocimieuto de los interesados, y no 
puedan en tiempo alguno alegar ig
norancia si algún perjuicio se les 
irroga.

L'ummayor 10 de Febrero de 1888. 
—El Alcalde, Miguel Verdera.—Por 
A. D. A., Juan Verdera, Secretado.

Sepulturas d ipic se hace referencia.
Cuadro l.°- Sepulturas números 15, 

18, 25, 51, 56 y 122.
Euadio 2.6—Sepulturas númG'OS 1, 

2, 61 y 64.
Cuadro 4.“--Sepulturas número 63, 

69, 76 y 97.

Núm. 1331
Don Rafael Atoares Peralta, Juez 

de primera instancia del ditlrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto, se hace 

sab^r, que por ante este Juzgado y 
escribanía del infrascrito actuario el 
procurador D. Antonio Rosselló y 
Danús á n( mbre de D/ María Anto
nia Bibiloni y Socias presentó un 
escrito con fecha veinte y ocho de 
Diciembre último, en el que mani
festó que se hallaba en el caso de 
promover el procedimiento consi
guiente para la declaración de here
deros legales de D. Pedro Bennaser 
y Bibiloni hijo de su principal, y 
consignó que h indicada D." María 
Antonia Bib'loni y Socias contrajo 
matrimonio con D. Antonio Benna
ser y Frontera en el año mil ocho
cientos cincuenta y uno y que na
cieron de dicho matrimonio cinco 
hijos llamados D. Pedro, D. Juan, 
D a Catalina, D.‘ María Margarita y 
D. Antonio Bennaser y Bibiloni; qu 1 
D. Antonio Bennaser y Frontera 
marido de la solicitante y padre de 

¡ los cinco hijos antedichos, falleció 
en veinte y siete de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y seis y que 
D Pedro Bennaser y Bibiloni hijo 

de este y de la solicitante, falleció 
en veinte y ocho de Octubre último, 
sin haber otorgado testamento ni 
otra clase de última voluntad, y por 
lo mismo abintestado y en estado de 
soltero, sin dejar hijos ni otra clase 
de descendientes y sí únicamente 
ú su madre D.8 María Antonia Bibi
loni y Socias y á sus cuatro herma
nos D. Juan, D “Catalina, D “Maria 
Margarita y D. Antonio Bennaser y 
Bibiloni per cuyo motivo soliedó el 
procurador D. Antonio Rosselló á 
nombre de su principal D.a Maria 
Xutonia Bibiloni y Socias que se 
recibiese información testifical con 
citación del señor Fiscal, acerca de 
lo e«¡)uesto y en vista de dicha in
formación y de los documentos que 
presentó tuviese á bien el Juzgado 
declarar que por muerte intestada 
de D. Pedro Bennaser y Bibiloni son 
sus herederos legales su madre Do
ña Maria Antonia Bibiloni y Socias 
y sus hermanos hijos también de 
esta D Juan, D.a Catalina, D.' Ma
ria Margarita y D. Antonio Bennaser 
y Bibiloni en iguales porciones ó sea 
por quintas parles.

En su consecuencia y en virtud 
de lo mandado se espide el presente 
edicto llamando á las personas que 
se crean con igual ó mejor derecho 
que a solicitanU D.a Maria Antonia 
Bibil ihi y Socias y los hijos de esta 
ya indi -ados ó fin de que comparez
can en el Juzgado á reclamarlo den
tro de! término de treinta dias em
pezando, á contar estos desde la in- 
sercL n del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma seis de Febrero de mil 
ochociimtos ochenta y ocho.—Rafael 
Alvarez Peralta.—Ante mi, Antcnio 
Maria Rosselló

Núm. J332
D, Antonio Rafael García, Juez 

de primera instancia del dietrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.
En los autos juicio ordinario de 

menor cuantía, promovidos ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, por el procurador D. Miguel 
Santandreu á nombre de D? Angela 
Campe de Suñer y Cok contra los he
rederos ó ancesoree de doña Maria 
Riera y Kamie de ignorado paradero; 
sobre estincion de cierto censo, ha 
recaído la sentencia definitiva que en 
su psrte bastante es como sigue.

«En la ciudad de Palma á siete de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—El Sr. Don Antonio Rafael 
Gareia Juez de primera instancia del 
Distrito de la Catedral de la misma, 
en vista de estos autos juicio ordinario 
de menor cuantía promovidos por doña 
Angela Campa de Suñer y Cok repre- 
aentada por el procurador D. Miguel 
Santandreu y defendida por el Letra
do D. Antonio Sbert y Canals; contra 
los herederos ó sucesores de doña 
Maria Riera y Ramis de ignorado pa- 
r.vdero; haciéndose las notificaciones 
en los estrados de este Júzga lo, sobre 
estincion del censo que se espreshrá. 
—Fallo: 3e declara extingui h; e! cen
so '^instituido á favor do doña Maria 
Riera sobre la c«8; que dió en esta- 
blecimienro á D. Berna;do Campa de 
Suñer y Aib rti sita en la calle de 
Bandera Vella hoy de Gater de esta 
ciudad do peudiun auuai cinco libras 
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seis sueldos y capital quiníentasochen- 
ta y ocho pesetas noventa y seis cén
timos mediante la escritura pública de 
trece de Julio de mil setecientos 
ochenta y seis (¡branle en el protocolo 
de la Escribanía de Cartas Reales; y 
se manda la cancelación de inscrip
ción del mismo censo en el registro 
de la propiedad. Xotifíqnese esta sen
tencia á la parte demandada por me
dio de edictos que se publicarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en 
la forma que dispone el articulo 
setecientos sesenta y nueve de la Ley 
de enjuiciamiento civil. Por esta mi 
sentencia asi la pronuncio mando y 
firmo.—Antonio Rafael García.—Leí
da y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública 
el día de su fecha doy fé.—Antonio 
Cañellas.

Dado en Palma á ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Antonio Rafael García.—Ante mi, 
Antonio Cañellas.

Núm. 1333
Por el presente edicto hago saber: 

que á instancia de doña Margarita 
Arbona y Pons, se han promovido 
autos sobre declaración de herede
ros legales de su hermano germano 
D. José Arbona y Pons á su favor, 
por ser la colateral más próxima 
del mismo, quien falleció en esta 
ciudad dia ocho de Enero último, 
en estado de soltero, sin que dejase 
ordenado testamento ni otra especie 
de última disposición, presumién 
dolé sus ascendiente.?, y sobrevivién
dole únicamente la repetida su her
mana doña Margarita Arbona Pons 
en virtud de lo mandado con provi
dencia de cuatro del actual y en 
cumplimiento de loque preceptúa 
el articulo nuevecientos ochenta y 
cuatro de la ley de enjuiciamiento 
civil se publica el presente por el 
que se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con igual ó mejor de
recho á la herencia del finado don 
José Arbona y Pons, que la repetida 
su hermana doña Margarita Arbona 
y Pons, comparezcan en este Juzga
do á r< clamarlo dentro de treinta 
dias.

Por lo tanto y en virtud de lo 
acordado en la citada providencia y 
de lo preceptuado en el referido ar
ticulo nuevecientos ochenta y cuatro 
de la ley de enjuiciamiento civil, se 
publica el presente edicto por el que 
se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho que la solicitante 
Arbona, á la herencia del finado su 
hermano, comparezcan á reclamar- 
Jo dentro el plazo referido.

Dado en ¡a Ciudad de Palma á 
diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—Antonio Rafael 
Garcia.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 1334
D. Rafael Atoares Peralta, Jetes 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de vein
te dias la parte indivisa ó sean quin
ce cuarenta avas partes de la casa 
sita en esta ciudad calle de la Con
cepción antes del Sitjar conocida 
por el horno de la Misión señalada 
con el número treinta y uno y trein

ta y dos modernos antes veinte y 
cinco y veinte y seis de la manzana 
ciento cuarenta y nueve amigu i 
ciento cuarenta y cuatro y antes 
ciento cuarenta y siete consistente 
en zaguan con hornos y demas Gli
cinas de la planta baja piso princi
pal y porches y linda por la izquier
da entrando con botiga número cua
renta y (res de Miguel Pallicer y 
algorfa de doña Francisca Suñer 
otra de ios sucesores de Jaime Su- 
ñer número treinta y cuatro ambas 
en dicha calle de la Concepción, por 
la derecha con botiga número trein - 
te de D. Antonio Morey y Sacarés y 
algorfa número veinte y ocho de do
ña Margarita Torreas y Verd, y por 
la espalda con la calle de Bonaire y 
por un arco (fue corresponde al piso 
principal con la casa fábrica de te
jidos de algodón; cuya parte indivi
sa correspondiente á la ejecutada 
doña Ana Arias y Estrader queda 
justipreciada por el maestro de obras 
al efecto nombrado D. José Mayol y 
Vidal en la cantidad de seis mil 
quinientas pesetas, y se vende la 
parte indivisa de dicha (inca ó sean 
quince cuarenta avas partes de la 
miBma á instancia de D. Bernardo 
Colomar y Massot para pago de 
trecientas setenta pesetas intereses 
vencidos á razón del seis por ciento, 
que le es en deber D.a Ana Arias y 
Estrader, y que vencieren y costas 
causadas y á causar, quedando se
ñalado para su remate el dia diez y 
siete de Marzo próximo venidero á 
las once de su mañana en los Estra
dos dr este Juzgado, cuya subasta 
se efectúa bajo los pactos y condi
ciones siguientes

1 .a Que el rematante tendrá que 
conformarse con los títulos de pro
piedad obrantes en el ramo separa
do sobre titulación que estará de 
manifiesto en la escribania.

2 .“ Que antes de la otorgacion de 
la escritura de traspaso podrán re 
dimirse por cuenta de la deudora 
ios censos que á caso pesen sobre la 
finca y que sí no se redimieren se
rán baja del precio de la finca capi
talizados al seis por ciento.

3 1 Que serán de cargo del com
prador lodos los gastos que ocasione 
el traspaso en concepto de impuesto 
escritura é inscripción en el registro 
de la propiedad com ) también las 
costas y gastos de la subasta y re
mate.

4“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
les del avaluó y que todo postor de
berá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, dichas consig
naciones se devolverán á sus respec
tivos dueños acto seguido del rema 
le, escepto la correspondiente al 
mejor postor la cual se conservará 
en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta. El ejecutante queda dispen
sado de dicho depósito si se presen
tase como postor. Pues asi queda 
mandado con providencia de trece 
de los corrientes recaída en los au
tos ejecutivos sigue dicho D. Ber
nardo Colomar y Massot contra la 
espresada D.d Ana Arias y Estrader. 
Palma quince de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Rafael 
Alvarez Peralta.—Ante mi, María 
Rosselló.

Núm. 1333
Don Pascasio Nogales Dturis^ -lúes 

Municipal letrado de esta ciudad 
encargado accidentuluiente de! Je 
instrucción de la misma y su Pw' 
tido.
Eu virtud dnl pn-s.-uite se '1 

pubdeo que en este Inz^alo sn 
truje sumario sobre hurto de v-rius 
efectoshabieiido sido ocupados dos bu 
Ludas, un compás, uncuchill", un p.r 
zapatos do tercio fie o, un n f.ij > en 
carnado, y dos pares bminas, cuy<-s 
efectos se ignora á quienes pertenez
can.

Y pira quo loa que se crean con 
derecho á dichos efectos coinpmz 
can en este Juzgado á reclamarlos y 
ofrecerlos si quieren mostrarse parte 
en la causa, se hace sab^r por el pre
sente edicto y término de diez días á 
contar desde su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Dado en Mahon á seis de Diciem • 
bre de mil ochocientos ochenta y sie
te.—Pascasio Nogales Isturiz.—Juan 
Allés.

Núm. 1336
D. Luis de León Capitán de Navio de la 

Armada, Comandau/te de Marina de 
esta Provincia y Capitán de su Puerto, 
Hago saber: Que se ha recibido 

la comunicación del E. Sr. Mayor 
General de este Departamento, que 
copiada á la letra dice:

«El Excmo. limo. Sr. Capitán Ge
neral del Departamento con provi
dencia de 27 del mes último, se ha 
servido pasará esta Mayoría la co
municación siguiente, que con fe
cha 24 del propio le dirijió la supe
rior autoridad del de Cádiz.—Exce
lentísimo Sr.—El Excmo. Sr. Ma
yor General del Departamento me 
dice con fecha 5 del actual lo que 
sigue.—Excmo é limo. Sr.—Al ve- 
rihear los últimos exámenes en la 
Escuela de artilleros de mar han 
resultado en la misma 93 vacantes 
de aprendices; para cubrir estas no 
se cuentan en la actualidad masque 
28 de B'errol, 1 de Cartagena, 3 de 
la Escuadra y 13 de este Departa
mento, que hacen un total de 45 
aprendices, fallando por consiguien
te para el completo 48; y en cumpli
miento de m: deber, tengo el honor- 
de manifestarlo á V. E. I. para los 
fines que estime procedentes, per
mitiéndome pedir autorización á 
V. E. I. para circular lo con veniente 
para la convocatoria del próximo se
mestre, de cuyo modo quizas haya 
mas aspirantes. Y de conformidad 
con el anterior inserto, tengo el ho 
ñor de trascribirlo á V. E por si 
tiene á bien disponer que con la 
anticipación debida se circule lo 
conveniente en ese departamento de 
su merecido mando, con el fin de 
ver en la convocatoria del pró
ximo semestre se presenten mas 
aspirantes que en los exámenes úl
timos.— a I tener al gusto de trasla
darle la prec# dente comunicación y 
con el fin de conseguir los mejores 
resultados, ruego á V. S. se sirva 
darle la mayor publicidad posibles 
para cuyo efecio pondrán también de 
manifiesto las condiciones y venta
jas del vigente reglamento de dicha 
Escuela,

Lo que se inserta en el Bo e t in  
Of ic ia l  de esta provincia para gene

ral cnnncimienlo, ptidi-mdn los qUe 
qninrMU PnhT h il Lis r- dpi r , x 
y Ven ja d- I V .■ .-e , g m ,| .

a^ar h o <‘Sl i r"inah ..i in . ’
. Je olí n i > - les mp n-lr d i|,. 
ei la3.

Pnm 15 F'eh= ere d- Ssg —Luís 
L- ni. .

Xúm. 13.^7
PENITENCIARIA DE LAS BALEARES

A dministracion. —Nu 11 a hiéndese 
presentado preposición alguna en 
la subasta <|u p se anunció para el 
día 15 de Novimihre último en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 3236 '-oríes 
pondi^me al dia 1del m ^mo. para 
la venta de 144 kilogramos de irupo 
viejo de lana, 9 kiloirame- de trapo 
de algodón y 129 k log amos de de
sechos de borceguíes procedentes de 
ropas y calzados de los penados dn- 
dos de baja por inútiles para el uso, 
se anuncia una nueva subasta de los 
mismos géneros para el dia dos de 
Marzo próximo, incluyéndose ade
mas otra partida de 52 kilogramos 
225 gramos de trapo de lana, 4 kilo
gramos del de algodón y 48 kilo
gramos y 575 gramos de derechos de 
borceguíes cu\a baja y venia se ha 
dispuesto posteriormeble por la 
Dilección General en órden de 6 de 
Diciembre último.

La subasta tendrá lugar en el lo
cal que ocupa la Dirección de este 
penal de once á doce de la mañana 
de dicho dia y el pliego de condi
ciones y los géneros estarán de ma
nifiesto todos los días no feriados de 
once de ¡a mañana á las ¡dos de la 
tarde en esta Administración.

Lo que se hace saber el público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l *de 
esta provincia para conocimiento de 
las personas a quienes pueda intere
sar su adquisición.

Palma 16 db Febrero de 1888 — 
El Administrador, Ignacio Pardo.— 
V." B.°.—El Director, Campano.

Núm. 1338
CREDITO BALEAR.

Por disposición de la Junta de 
Gobierno se convoca á los Srea. Ac
cionistas pata la General Ordinaria, 
que á los efectos prevenidos en el ar
ticulo 28 de los Estatutos, deberá 
celebrarse el dia 4 del próximo mes 
de Marzo á las once de la mañana 
en el local que ocupan .'as oficinas 
de la Sociedad.

La lisia de los que según el arti* 
culo 20 de dichos Esta luios tienen 
derecho a votar, se halhiá espuesia 
en la Secretaria; y los Sres. Socio’ 
que deban euncun ir, se sei viran re
coger su papeleta de asistencia, con 
In  anticipación correspondiente.

Las Caitas de representación 
rán admitidas hasta el dia anterior 
al designado para la celebración de 
la Junta.

Palma 15 Febrero de 1888.—Por 
el Crédito Balear, El Vocal de Tur
no, Antonio M. Sbert.

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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